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No.- 1332 ISecretaría del AyuntamientoACUERDO
LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE DE o 6 LE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, T lIj~\A ~8
HABITANTES HAGO SABER: ¡J ~t ~~

,; .~u: g

QUE El H: AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUER~'éX\f~~~
SESiÓN NUMERO DIECISÉIS, ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE SE Tl&.MP'~A.l
DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR l )(R!llIMt!J"...'l •
FRACCIONES 1, IV Y V DE lA CONSTITUCiÓN PoLlnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64. FRACCiÓN 1; 65, FRACCIONES 1, V VII Y VIII DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE TABASCO; 2, 4, 19, 29 ~RACCIONES 1,X,
XXI, XXII, lIX, 38 y 233 DE LA lEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS OEl ESTADO DE
TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEI. MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 24, 25, 26, FRACCIóN I DEL REGLAMENTO DEL H.
CABILDO DEl1l1UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBó EL SIGUIENTe ACUERDO:

\
1ACUERDO POR EL CUAL se AUTORIZA DONAR A

FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
UN PREDIO CON SUPERFICIE DE 578.357 M',
UBICADO EN LA RANCHERIA GONZÁLEZ, PRIMERA ~
SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN
EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL CENTRO
DE SALUD DE OICHA DEMARCACiÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el Presídente MUnicipal es el órgano ejecutivo del H Ayu tarniento,
facultad que le conceden los artlculos 65 fraCCIón VI y 69 de la ley Orgénl a de los
MUnicIpios del Estado de Tabasco, teniendo a su cargo la prestaoón de los servicios
públicos municipales, y por lo tanto facultado para contratar, convenir y concertar en
representación del mismo la ej¡lcución de acciones necesarias con el Gobierno del Estado
o los particulares, con observancia de la nonnatividad aplicable. Por lo anterior es
prioridad procurar el bienestar de los habitantes de centro y prestar especial atención a los
lineamientos que establece el Sistema Estatal de Salud, el cual tiene entre sus objetivos
proporcionar servicios de salud, atención médica, salud pública y asistencia social a lal
población, con especial énfasis en promover. orientar, fomentar y apoyar las acciones en
materia de salubridad pública en el municipIO, en términos de la polltica nacional y estatal
de salud

SEGUNDO: Que de confonnidad con los artlculos 115, fracciones 1, IV Y V de J\
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1; 65, fracciones 1, ~
VII Y VIII de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29
fracciones " X, XXI, XXII, LlX; 3 de la Ley Orgénica de los Municipios del Estado de
Tabasco, el Municipio esté facultado para administrar su patrimonio conforme a la ley, y en

'consecuencia para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia. en su jurisdicción territorial, de conformidad con~fines señalados en el
oarrafo tercero del artículo 27 de la Constrtución Política Fed~ ,)

TERCERO: Que de conformidad con lo previsto en los articulas 38 y 233 de la Ley
Or9ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los ayuntamientos e dos
para enajenar, permutar o donar bienes inmuebles que sean de su pro . ~ {; o a
lo previsto en los citados preceptos. ;;."" I i""f'::

~

¡~' '%.~ 0,
CUARTO. Que conforme a estas facultades, y considerando que ei ~'j'¿r&.;Jj'~1:t.8:¡H
tutelado por nuestra Carta Magna y debe ser proporcionado por el Es ~Y&~ sui'

~;stintos órdenes de gobierno, estamos convencidos de la neceS¡d~""lehe':í'Il~¡os
tiabifantes de la Rancherla González, Primera Sección, pertenecientes a"e-ste,mun'¡¿Jpio,
de cont~r con un Cent,? ,de Salud con la ¡nfr~estructura necesaria, a fin de que le sean
prcoorcionados los ServICIOS básicos en materia de salud. como son consulta ordinaria de

prevención y orientación, lo anterior en virtud de que en muchas ocasiones las personas
no cuentan con los recursos económicos necesarios para trasladarse a otros lugares
donde puedan ser atendidos. Asimismo, es de suma importancia que el Gobierno del
Estado cuente con los instrumentos legales que amparen la propiedad del inmueble, con
la finalidad de que los recursos autortrados para la salud pública se destinen al
mantenimiento y equipamiento de dicho centro de salud.

QUINTO: Que este H. Ayuntamiento de Centro, para efecto de proceder a la donación.
acredita la propiedad del bien inmueble mediante Escritura Pública número Dos Mil
Trescientos Veintiuno (2,321), de fecha once de febrero de 2009, asentada en el Volumen
Treinta y Uno (31), pasada ante la fe del Licenciado Joaquln Antonio Gonzélez Valencia,
Titular de la Notarla Pública número 16 de esta ciudad de Villahennosa, Tabasco, y cédula
catastral con clave catastral 160000047131, con número de cuenta 047131, y plano de
construcción expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
MuniCipales; construyendo este H. Ayuntamiento de Centro, con recursos propios, el
Inmueble que actualmente ocupa ei Centro de Salud de dicha demarcación. cuya

I superficie es de 678.367 m' con las medidas y colindancias siguientes: ~

NORESTE 2074 m con O D.V Carretera Vecinal ~
ESTE 45.93 m con Martha Patricia Pérez Bennetts
SUR 0896 m Con Freddy Moscoso Dlaz
SUROESTE 03 70 m con Nelly Saso Bernal

SEXTO.- Que con el presente acuerdo se atrende la solicitud que mediante o CIO número (
SS/SSSIDAMI012112013, de fecha 08 de febrero de 2013, formuló el Dr. Bartolo Aguirre

- Martlnez, .Subdirector de Atención Primaria, dependiente de la secretaria de Salud, del
Gobierno del ESlado de Tabasco, mediante el cual solicita el Aeta de Cabildo en la que se
formalice la donación de dicha Unidad Médica, para estar en condiciones de equiparla e
iniciar operaciones. ....---...

SEPTlMO,- Que dIcha solicitud halla suslento en el articulo 4', pérraf
XVI de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en
articulas 1', 2', 3', 4' fracción IV y 13, Apartado B. de la Ley
establecen que toda persona tiene derecho a la protección de la
dentro de esle derecho, el disfrute de servicios de salud y de a
satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población.

OCTAVO.- Que los articulos 1', 2',4', 15. 16,24,25 Y demás relativos de la Ley de
Saiud del Estado de Tabasco, disponen que por servicios de salud deben entenderse
todas aquañas acciones que se· realicen con el fin de proteger, promover y restaurar la
salud de la persona y de la colectividad y que éstos servicios deben ser proporcionados de
forma concurrente por el Estado y sus municipios. Por lo anteriormente expuesto, y a fin
de atender tal petición, se integró el expediente correspondiente, mismo que contiene los\
siguientes informes; 1
al Oficio con folio número 182 de fecha 28 de agosto de 2013, signado por el Mtro. Arq.
Francisco Martlnez Pérez, Director del Instituto Nacional de Antropologia e Historia,

'Centro I.NAH. Tabasco, en donde hace constar que el predio en mención "NO
CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS O ARTISTlcos.

bl Oficio DOOTSM/4338/2013, signado por el Director de Oun.s, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, de fecha 1O de septiembre del año eCo curso, mediante el cual
Informa que el predio de la Rancheria González, Primera Sección se ubica en zona de oso

¡"Preservación Ecológica" aclarando también que, el destino del citado predio es el de
Centro de Salud. Anexando, al mismo, el respectivo levantamiento topograflco del
inmueble en mención."
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NOVENO.- Que conforme a lo expuesto en los artlculos 115 de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1de la ConslJlución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 19, 47, fracción 1; 65, fracciones V y XX; 106, fracción 11;103,
párrafo segundo, 38 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3,
4, 20 Y 49. fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. se
somete a la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente: ~

\..\
ACUERDO

UNICO.- Se autoriza la donación a favor del Gobierno del Estado de T asco, de un
predio una con superficie de 678.367 m', ubicado en la Rancherla González, Primera

o Sección. del Municipio de Centro, Tabasco, en el c:ual-M,encuentra construido el Centro
ae Salud de dicha demarcación. / / 7'.

TRANSITORIOS

SEGUNDO.- El documento traslativo de dominio deberé ser sus
Municipal, el Primer Sindico de Hacienda y ei Secretario del
enajenación deberá perfeccionarse en un plazo no mayor a seis
aprobación dei presente Acuerdo.

PRIMERO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

SEGUNDO.- Remítase por conducto de la Dirección de Asuntos Jurldicos, un ejemplar del
Periódico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, al Instítuto Registral del
Estado, asl como a la Subdirección de Catastro Munícipal, para su registro e inscripción
correspondiente.

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.,. .&; LOS REGIDORES

LIC. J. HUMBERTO ~OS BERTRUY
PRIMERR ID R

()~,C. NOR~A"" , ORALES
SEPí'1I GIDOR

LTAS RODRIGUEZ
PRIMER REGIDOR

M.V.Z. L \ N1>:EZ MONTOYA
DéC~R REGIDOR

UINTERO BUENDIA
Décl O NDO REGIDOR

uc, ~ .(j/1/ JI /."-""- ~'''''' ,
DéCI~:EGIDOR '

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 54, ~RACCIÓN 111y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL f
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA)
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL CUAL SE UTORIZA DONAR A
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. UN PREDIO C N SUPERFICIE DE
678.367 M', UBICADO EN LA RANCHERIA GONZÁLEZ, PRIMERA SECC N, DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, EN EL CUAL SE ENCUENTRA C~O EL CENTRO DE
SALUD DE DICHA DEMARCACiÓN. (~

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR. Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren los artículos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el cual se autoriza
donar a favor del Gobiemo del Estado de Tabasco, un predio con superficie
de 678.367 m2, ubicado en la Rancherla González, Primera Sección, del
Municipio de Centro. Tabasco, en el cual se encuentra construido el Centro
de Salud de dicha demarcación; aprobado en la Sesión Ordinaria de
Cabildo número dieciséis. celebrada con fecha treinta de septiembre de dos
mil trece; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaria, constante de cinco fojas útiles impresas en una sola de sus
caras, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido
la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a

. los once dfas del mes de noviembre del año dos mil trece.
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ISecretaria ~yuntam"nlo""-•••• "_Nf;COo ••O...•.....•-.- .•.. ACUERDO

LIC. J. HUMBERTO OE LOS SANTOS BERTRUY, PRESID6NTE ~. H BLft;
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ~A SUS'
HABITANTES HAGO SABER: SECRETARIA ['E'

AVUNT~'\M'ENTO
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO .~EN
SESiÓN NÚMERO DIECISÉIS, ORDINARIA, DE FECHA TREINTA DE SEPTI U
DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS A TlcULOS "
FRACCIONES 1, IV Y V, DE LA CONSTITUCiÓN pOLlnCA DE LOS ESTADOS IDOS
MEXICANOS; 64, FRACCiÓN 1; 65, FRACCIONES 1, V VII Y VIII DE LA CONSTITUCiÓN
PoLlnCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2,4, 18, 29 FRACCIONES 1, X"

\XXI XXII L1X 38 Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4, 19, 24, 25, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H.

.CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: )

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA DONAR A
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
UN PREDIO CON SUPERFICIE DE 546.273 M',
UBICADO EN LA RANCHERIA Rlo TINTO, PRIMERA
SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN
EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL CENTRO
DE SALUD DE DICHA DEMARCACiÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo del H. Ayuntamiento,
facultad que le conceden los artlculos 65 fraoci6n VI y 69 de la Ley Orgánica de los ,
Municipios del Estado de Tabasco, teniendo a su cargo la prestación de los servicios
públicos municipales, y por lo tanto facultado para contr~tar, convenlr'y concertar en /
representaci6n del mismo la ejecución de acciones necesanas con el Gobierno del Estado
o los particulares, con observancia de la normauvidad aplicable. Por '? anterr~r es
prioridad procurar el bienestar de los habitantes de Centro y prestar especial atención a
los lineamientos que establece el Sistema Estatal de Salud, el cual tiene entre sus
objetivos proporcionar servicios de salud, atenci6n médica, salud pública y asistencia
social a la población,con espe~ialén~as.jsen promove~1 ,o:ientar, fom~ntar y apoyar.~as~
acciones en materia de salubridad publica en el mUniCIpIO, en términos de la política
nacional y estatal de salud. .

SEGUNDO: Que de conformidad con los artlculos 115, fracciones 1, IV Y V de la
Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1; 65, fracciones 1, V
VII Y VIII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 2, 4, 19,29
fracciones 1, X, XXI. XXII. LlX; 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, el Municipio está facultado para administrar su patrimonio conforme a la.ley, yen I
consecuencia para autorizar, controlar y vigilar la utilizaci6n del suelo, en el ámbrto de sUl

\ competencia, en su jurisdicción territorial, de confonnidad con los fines señalados en el
párrafo tercero del articulo 27 de la Constituci6n Polltica Federal~

TERCERO: Que de confo:midad con lo previslo en los artlculos 38 y 233 de
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los ayuntamientos e
para enajenar, permutar o donar bienes inmuebles que sean de su propi
lo previsto en los citados preceptos. 1

., ,
CUARTO. Que conforme a estas facultades, y considerando que el 'ti' !!So,
tutelado por nuestra Carta Magna y debe Ser proporcionado por el Esta o, f'
distintos 6rdenes de gobierno, estamos convencidos de la necesida ~
habitanles de la Rancherla Rio Tinto, Primera Seoción, pertenecientes a ~ munic.!f!i'r/
de contar con un Centro de Salud con la Infraestructura necesana a fin de lIoe'¡e-~n
proporcionados los servíclos básicos en materia de salud, como son consulta ordinaria, de
prevención y orientación, lo anterior en virtud de Que en muchas ocasiones las personas
no cuentan con los recursos económicos necesarios para trasladarse a otros lugares
donde puedan ser atendidos. Asimismo, es de suma importancia que el Gobiemo del . f

,Estado cuente con los instrumentos legales que amparen la propiedad del inmueble, con )
la finalidad de que los recursos autorizados para la salud pública se destinen al
mantenimiento y equipamtento de dicho centro de salud.

QUINTO: Que este H. Ayuntamiento de Centro, para efecto de proceder a la donaci6n,
t acredita la propiedad del bien inmueble mediante Escritura Pública número dos Mil
, Trescientos Setenta y Nueve (2,379), de fecha 29 de abril de 2009, asentada en el

Volumen Uno (1), pasada ante la fe del Lioenciado Joaquln Antonio González Valencia,
Trtular de la Notaria Pública número 16, con adscripci6n en esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y Cédula Catastral con número de cuenta 057007 y clave catastral
150000057007; construyendo este H. Ayuntamiento de Centro, con recursos propios, el.:;
inmueble que actualmente ocupa el Centro de Sálud de la citada Rancherla, cuya)\
superficie es de 546.27 m', con las medidas y collndancias siguientes:

NORESTE 2000 m con Amelia Ramos Ramos
SURESTE 2950 m con Leticia Alegria Ramos.
SUROESTE: 20.00 m con Elena Rodriguez Rivera
NOROESTE:28.00 m con Felipe Olan Arias.

Es importante mencionar que en el Punto Único de la Escritura referida declara la
vendedora que sobre la superficie del predio rústico descrito anteriormente ha decidido
constituir una servidumbre voluntaria de paso, conslante de una superficie de: Quinientos /
cuarenta y siete metros, ochenta y siete centimetros cuadrados (547.87), según plano de¿'
construcción que se anexa.

SEXTO.- Que con el presente acuerdo se atiende la solicitud que mediante oficio número
SS/SSS/DAMl012312013. de fecha 08 de febrero de 2013, formul6 el Dr. BartoloAguirre

Martlnez, Subdirector de Atenci6n Primaria, dependiente de la Secretaria de Salud del
Gobiemo del Estado de Tabasco, mediante el cual solicita el Acta de Cabildo en la que se
fOrmalice la donación de dicha Unidad Médica, para esta~iciones de equiparia e
rrucrar operaoones,

SEPTlMO." Que dicha solicitud halla sustento en el articulo 4', párrafo IV, y 73 fraoci6n'
XVI de la Constituci6n Polltica de los Estado. Unidos Mexicanos en correlaci6n con los
artículos 1", 2", 3",4" fracci6n IV y 13, Apartado B, de la Ley Ge , que
establecen que toda persona tiene derecho a la protecci6n de la r
dentro de este derecho, el disfrute de servicies de salud y de e
satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. ;

seCRETARIA DEL
OCTAVO,- Que los artlculos 1", 2°, 4°, 15. 16, 24, 25 Y demás llWllW"·1HfI'1"O!lf eI Salud del Estado de Tabasco, disponen que por servícíos de se ~~ e

. todas aquellas acciones que se realicen con el fin de proteger, promover y r sta r la
salud de la persona y de la colectividád y que éstos servicios deben ser pitJporclonádos ~':./
forma concurrente por el Estado y sus municipios. Por lo anteriormente expuesto, y a-Iít\
de atender tal petici6n, Se inlegr6 el expediente correspondiente, mismo que contiene los
siguientes informes: \

al Oficio con folio número 182 de fecha 28 de agosto de 2013, signado por el Mtro. Arq.\
Francisco Martlnez Pérez, Director del Instrtuto Nacional de Antropologla e Historia, ~
Centro I.NAH. Tabasco, en donde hace constar que el predio en menci6n -NO

~ CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS O ARTISTIcos.

b) Oficio DOOTSM/433812013, signado por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, de fecha 10 de septiembre del ano en curso, mediante el cual
informa que el predio de la Rancheria Rjo Tinto, Primera Secci6n, se ubica en zona de uso
"Reconversi6n Agropecuaria", aclarando también que el destino del citado predio es el de
Centro de Salud. Anexando, al mismo, el respectivo levantamiento topográfico del
inmueble en menci6n.

NOVENO.-Que conforme a lo expuesto en los artlculos 115 de la Constituci6n Polltica de
los Estado. Unidos Mexicanos; 64, fracci6n 1;de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 19, 47, fraoci6n 1; 65, fraoclones V y XX; 106, fracci6n 11; 108, L
párrafo segundo, 38 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, )(
4, 20 y 49, fraoción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se
somete a la consideraci6n de este Honorable Cabildo, el siguiente: r \ _ ~

ACUERDO L--i'
PRIMERO.- Se autoriza la donaci6n a favor del Gobiemo del Estado de Tabasco de una
superficie de 546.273 m' ubicada en la Rancherla Rlo Tinto, Primera Seccl6n, del
Municipio de Centro, Tabasco, en la cual se encuentra construido el Centro de Salud de(
dicha demarcaci6n.

SEGUNDQ,- El documento traslativo de dominio deberá ser suscrito por el Presidente
Municipal, el Primer Sindico de Hacienda y el Secretario dei Ayuntamiento. Dicha
enajenaci6n deberá perfeocionarse en un plazo no mayor a s~es a partir de la
aprobaci6n del presente Acuerdo. ~ • I

TRANSITORIOS

PRIMERO.- del

Estado. ~ ••._

SEGUNDO,- Remltase por conducto de la Direcci6n de Asuntos 'Jurl lar d'
Peri6dico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, al I ddf
Estado, asl como a la Subdirecci6n de Catastro Municipal, para su . "
correspondiente. \. ~!!.t.tb,::...
APROBADO EN El SALÓN VlLLAHERMOSA DEL PALACIO MUNtCIPALO!1.~O,
TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

~

LOS REGIDORES

LIC. J. HUMBERTO D ANTOS BERTRU
PRIM R

PROF. ILBERT A I

QUINT~O REG~J<?

C. NORMA M '. MORALES
SÉPTIM EGIQ9R
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c. socío AUROR ~ZA BERZABÁ
NovEN~g~R

C.ISR,\E~O OE DIOS
~7REGIDOR

ELTAS RODRIGUEZ
CIMO PRIMER REGIDOR

M.V.z. LE~~ MONTOYA
DÉCIMO TERCER REGIDOR

LIC. MARICA
D'

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65.
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIOENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA
DíAS DEL MES DE SEPT EMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

( \
\-:

LIC. JUAN ANTONI ERRER AGUILAR
SECRETARIO DEL YUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL CUAL SE A TORIZA DONAR A
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, UN PREDIO CON SUPERFICIE DE
~46.27~' UBICADO EN LA RANCHERíA Río TINTO, PRIMERA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO
r.s CE O, TABASCO, EN EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL CENTRO DE I
SALUD ~ ICHA DEMARCACiÓN. .

El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren. los articulos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el cual se autoriza
donar a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, un predio con superficie
de 546.273 m2, ubicado en la Rancheria Rlo Tinto, Primera Sección, del
Municipio de Centro, Tabasco, en el cual se encuentra construido el Centro
de Salud de dicha demarcación; aprobado en la Sesión Ordinaria de
Cabildo número dieciséis, celebrada con fecha treinta de septiembre de dos
mil trece; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaria, constante de cinco fojas útiles impresas en una sola de sus
caras, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido
la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a
los once dlas del mes de noviembre del año dos mil trece.
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No.- 1334

ISecretaria del AyuntamientoACUERDO

LiC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
HABITANTES HAGO SABER:

- No se aprecia ninguna obra de red sanrtaria o potable de carácter social que afecte
a dicha área.

~

OfiCiO nú~ero DOOTSM/UJ/367412013, de fecha 05 de agosto de 2013, signado.
por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde
'nforma que: / - '

- Dicho predio no se encuentra desllnado a ninguna obra d~serviÓWUbIlC~
municipal o afectacIón de Vialidad ; =r~ .q.

5EC . °E4::'

De acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro d'" • 1ft)
Ciudad de Villa hermosa y Centros Metropolitanos del MUniCiPiO llaolllQ.

2008-2030, el predio en cuestión se ubica en zona de "Equipamiento": '" ,/ . /

• Anexa plano original del levantamiento topográfico con las medidas y colindancias
correctas.

CONSIDERANDO

\
PRIMERO.- ue el Presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo del H. Ayuntamiento, \
facultad que le conceden los articulas 65 fracci6n VI y 69 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, teniendo a su cargo la prestaci6n de los servicios ~
públicos municipales, y por lo tanto facultado para contratar, convenir y concertar en
representacióá del mismo la ejecución de acciones necesarias ante los distintos órganos
de Gobierno con observancia de la normatividad aplicable. Por lo anterior es uno de los
principios fundamentales de esta administración el fomentar la educación, promover y
gestionar la infraestructura educativa ante los Gobiernos Federal y Estatal.

SEGUNDO,- Que de conformidad con los articulas 115, fracciones 1, IV Y V de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n 1, 65, fracciones 1, V /
VII Y VIII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, dj29'/.
fracciones 1, X, XXi, XXII, LlX de la Ley Orgánica de ios MuniCipios del Estado d
Tabasco, el Municipio está facultado para administrar su patrimonio conforme a la ley J y ,
consecuencia, para autorizar. controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su
competencia, en su jurisdicción terr¡toria~, d~ confo~idad con los fin~alados en el

~rrafo tercero del articulo 27 de la Constitución Pollllca Federal. /·n.-l.

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en ios artlcul ssílil:
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los avuntarní n
rara enajenar, permutar o donar bienes inmuebles que sean de su
lo previsto en los citados preceptos '.,

CUARTO.' Que atendiendo la petici6n que mediante oficio 254(C.95)12/0124, de fecha 03
de febrero de 2012, formui6 la C. LAE. Carmen López Jiménez, en su calidad de
Directora del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial No. 95, ae integr6 el .
expediente correspondiente, mismo que contiene los siguientes informes:

a) Oficio CIV/001/94, de fecha 10 de enero de 1994, firmado por ei CP. José Guimond
Lanz, en ese entonces Gerente General de Nacional Financiera, mediante el cual
informa que el Fideicomiso de la Ciudad Industrial donó al Centro Educativo, una
superficie de 10, 831.00 m2, de terreno para la construcci6n de dicho Centro. (

b) OfiCIO con folio número 70 de fecha 09 de mayo de 2013, signado por el ARQLGO.
José Luis Romero Rivera, encargado de despacho del Instituto Nacional de
Antropologia e Historia, Centro i.NAH Tabasco, en donde hace constar que el
predio en cuestión "NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS,
HISTORICOS O ARTíSTICOS".t'Oficio número DF/SC/0416/2013, de fecha 08 de agosto de 2013, Signado por ei

: Arq. Miguel Torres González. Subdirector de Catastro de este H. Ayuntamiento de
Centro, en donde informa que:

Oí'5drs i.oicado 'en e! Boulevard Industria Nacional Mexicana número 506 de la
"\'~,f, Coron-a Ciudad Industrial. con superficie de terreno 10.077.848 m2, no se encuentra

~

'( ~a¿a;~~:~nooad~~~~~C~;i:~~~":n~r~,u~:b~~~~~ ~~~Ii~:d~c~~r~~ :~~:~~~~e :a~~cí~

1,

'. del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 20 de febrero de 2010, en los
articulas 18. 19, 88, 89 Y 90, el predio pertenece al fundo legal del Municipio de
Centro , Tabasco

d OfiCIO número UAJ/135412012, de fecha 14 de a90sto de 2012, signado por e,\
LIC. Ignacio Jesús L1~rgtJ HAmtmrlp.7. en A~P. p.ntnnr.p.~ Titular de la Unidad de ~
Asuntos Juridicos de esa Dependencia, mediante el cual informa que:

A fin de corroborar que el predio de interés no se encuentra en zonas vulnerables
por inundaciones, corresponde a la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras
Públicas del Gobierno del Estado (SOTOP), emitir la Certificación de Predios.

Oficio número SOTOP/SDUOTlCPUZRJ043/t3, de fecha 06 de septiembre de 2013;
signado por el Dr. en Arq. Roberto Ocaña Leyva, Subsecretario de Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Tabasco, mediante
el cual emite la Certificaci6n de Predio por Ubicaci6n en Zona de Riesgo.

I QUINTO.- Que dicha petici6n haya sustento en los articulas 3·, párrafo IV, y 73 fracción
-XXV de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en correlaci6n con los

, "'ticulos 1·.2".3· v 11 de la Lev General de Educaci6n. mismos aue establecen aue lodo
f--.;Odividuo tiene derecho a recibir educaci6n y que el Estado, llámeSe Federaci6n, es lados,I Distrito Federal y municipios, deben impartir laeducaci6n básica de manera obligatoria y

gratuita, considerándose dentro de ésta los niveles de educación preescolar, primaria,
secundaria y media superior.

SEXTO.- La Ley de Educaci6n del Estado de Tabasco, en sus numerales 1-, 3·,4· Y 14
disponen que todos los habitantes de la entidad tienen las mismas oportunidades de
acceso, pennanencia y promoción en el sistema educativo estatal con s610 satisfacer los
requisitos que establezcan las dlsposicíones aplicables.

SÉPTIMO.- Que conforme a eslas facullades y considerando que la educaci6n tiende a
desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, toda vez que es un proceso
permanente que contrlbuy.e al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad,~
siendo un factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a
mujeres y hombres de manera que lengan sentido de solidaridad social, es de suma
importancia que el Centro Educativo en menci6n cuente con la certeza jurldica que alarga
el Titulo de Propiedad, con la finalidad de que los recursos autorizados se destinen al

~antenimiento y equipamiento de dicho Centro Educativo.

Ó AVO.- Que este H. Ayuntamiento de Centro, para efecto de proceder a la donación,,ó
acr lta la propiedad del bien inmueble mediante el informe emitido por la Subdirecci6n del
Catas dependiente de la Dirección de Finanzas sta este H. AYV"1amienlo del Centro,
o ~ de ina que dicho predio pertenece al 'undo Le~jll:""' IT\i!;mo que acorde al

levantamiento topográfico correspondiente tiene una superficie de 10, pi las
medidas y colindancias siguientes: 1'" q..c;.

.,,¡ ~
84.51 m y 58.19 m, con bodegas de aluminio. '" =::.":' g
54.10 m. con propiedad privada. 5:~~MÁ~~:N~c3L
en 2 medidas, 95.31·m con CETIS 70; 35.10 m con pro i!'twilVi!d-
96.52 m con calle gardenias. \.-- ""''''7
en 6 medidas, 36.99 m, 1.30 m, 2.88 m, 0.71 m., 7.17 m~·~.2(l&~.m(1"odas
con Boulevard Industrial Nacional Mexicana.

NOVENO.- Que conforme a lo expuesto en los articulas 115 de la Constrtuci6n Polltica de ?
los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción I de la Constituci6n P IItica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 19, 47 fracci6n 1, 65 fracciones Vy XX. 1 6 fracci6n 11,108 párrafo
segundo, 38 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Es de Tabasco; 3, 4, 20 Y
49 fracción I del Reglamento del H. Cabildo del Municipio o, Tabasco, se somete
la consideración de este Honorable Cabildo el siguiente:

NORTE:
NORESTE:
SUR:
Ei'STE:
OESTE:

ACUERDO,
I!PRIMERO.- Se autoriza donar a favor del Gobierno FedEJ[JfI, para la Secretaria de

sucación' Pública, el predio que ocupa el Centro de Capfcitación para el Trabajo

Rndustriai No .. 95 (CECATI 95), con superficie de 10, 052,295 m , ubicado en el Boulevard
ndustna Nacional Mexicana número 506, Ciudad Industrial, del Municipio de Centro,

Tabasco.

SEGUNDO.- El documento traslativo de dominio deberá ser suscrito por el Presidente
Municipal, el Primer Sindico de Hacienda y el Secretario del Ayuntamiento. mismo que '
deberá ser perfeccionado en un plazo no mayor de 180 dlas a partir de la fecha de s"i'>
aprobación t:
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TERCERO.- Atendiendo que en el predio objeto de este Acuerdo se encuentra edificado el
Centro Educativo antes citado y que según la Certificación de Predio emitida por la

'SOTOP, éste se encuentra situado en lona de riesgo. el propietario deberá prever en su
caso, las medidas preventivas y de mitigación de riesgos que se requieran.

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la techa de su aprobación y deberá
ublicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

TRANSITORIOS

S UNDO.- Rernltase por conducto de la Direcci6n de Asuntos Juridicos, un ejemplar de,1
Pe ico Oficial en el que se publique el presente Acuerdo, al Instituto Registral del
Es as~como a la Subdirección de Catastj Municip~~ registro e inscripci6
corres d!épte. '

TeRceRO.- Con fundamento en los articulas 84 fracci6n 11de la ~'~ ••...~
Municipios del Estado de Tabasco y 10 tracción XI; 69 Y 71 de la de
Sustentable del Territorio del Estado, la Dirección de Obras, Ord ,am'
Servicios Municipales, deberé registrar el destino a que queda a ef ~%

t rd A lENTO
es e acue o. trbl-Cen
APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNI.. "In: "t: RO,
TABASCO, A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL~A/lJ:l.. S MIL
TRECE. .

& LOS REGIDORES

uc. , .• """"'" ~"" "'UR",PRIMERREGIDOR

LIC:.

~;.~""",."
'~ERREGIDOR

C. ISR,!EL TR~ OS
DECIMO:~~

~ '

:0: l'
. EN CUIIPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 54, FRACCiÓN 111Y 65,

FRACCION 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y Z2, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO OEL H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

l' TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
\ MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A 'LOS

VEINTICINCOOlAS DEL M DE SEPTIEMBREDEL Atila DOSMILTRECE.

."

LIC. JUANANTONI ERRER AGUILAR
. SECRETARIODEL YUNTAMIENTO ,

HOJA,P:TOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO POREL CUAL SE AUTi IZA DONAR At
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA LA SECReTARIADE I'DUCACI PÚBLICA, EL
ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA DONAR A FAVOR DEL GOBIE NO FEDERAL,
PARA LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA, EL PREDIOQUE OCUPA EL CENTRO
DE CAPACITACiÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (CE.CA.TI.951,CON SUPERFICIE DE
10,052.295M', UBICADO EN EL BOULEVARD INDUSTRIANACIONAL M7XICNO. 506,
CIUDADINDUSTRIAL, DEL MUNICIPIODE CENTRO.TABASCO.~ -
El suscrito L.A.E. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Secretario del
Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me
confieren 108 artlculos 78 fracción XV, 97 fracción IX de la Ley Orgánica de
105 Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI del Reglamento del
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; hago constar que el presente
documento es copia fiel y auténtica de la Propuesta de Acuerdo por el cual
se autoriza donar a favor del Goblemo Federal, para la Secretaria de
Educación Pública, el predio que ocupa el Centro de Capacitación para el
Trabajo Industrial (CE.CA.TI. 95), con superficie de 10,052.295 m2, ubicado
en el Boulevard Industria Nacional Mexicana No. 506, Ciudad Industrial, del
Municipio de Centro, Tabasco; aprobado en la Sesión Extraordinaria de
Cabildo número quince. celebrada con fecha veinticinco de septiembre de
dos mil trece; original que tuve a la vista y que obra en 105 archivos de esta
Secretaria, constante de seje fojas útiles impresas en una sola de sus caras,
para 105 trámites legalee y administrativos correspondientes. expido la
presente, en la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco, a
los once dlas del mes de noviembre del ano dos mil trece.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO

No.- 1248

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se comunica Que en el expe<flente civil número 35112013, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana ELIZABETH IZQUIERDO IZQUIERDO, con esta fecha se
dicto un auto de inicio, mismo Que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO.

(AVOCAMIENTO.)

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A (18) DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio (1699), mil seiscientos noventa y

nueve, de fecha cuatro de junio del atlo actual, signado por la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRuz, Juez Civil de Primera Instancia de este
Municipio, con un expediente original anexo, relativo a JUICIO "FORMACIÓN DE
DOMINIO, promovido por ELIZABETH IZQUIERDO IZQUIERDO; en virtud, de considerar
Que ese juzgado no es competente para conocer el asunto, por las razoneS Que expone
en el mismo. Ahora bien tomando en consideración Que mediante el decreto número 103
publicado en fecha trece de diciembre de dos mil ocho, en el Periód~ Oficial del Estado
de Tabasco, que en su ~nto primero de los transitorios, establece que dicho decreto
entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, de donde se observa que contempla la reforma al articulo 457 fracción IV del
Código de Procedimientos. Civiles VlQeOte en el Estado, Que a la letra dispone:
'Competencla de los Jueces de Pu".- Los Jueces de Paz, conocerán de los
siguientes asuntos: VI.- De la Información ad perpetuam re/ memorlam, en
consecuencia esta autoridad resutta ser competente para conocer del presente asunto,
por lo tanto con fundamento en los artículos y 43 Bis 3 de la Ley Orgánica d!ll Poder
Judicial del Estado de Tabasco y 457 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, este
juzgado admite la competencia y se AVOCA al conocimiento del asunto, por lo que se
ordena la tramitación correspondiente. En tales condiciones acúsese recibo al juzgado
declinante.

SEGUNDO. En ese orden de ideas, se tiene por presentada a la Ciudadana
EllZABETH IZQUIERDO IZQUIERDO, promoviendo por su propio derecho, con su
escrito inicial de demanda y documentos consistentes en: contrato de compraventa en
copia certificada, original de cer1ificado de acto negativo, plano en copia simple, copia
simple de oficio SC/DF/024/2013, original de manifestación catastral, dos memorándums
en copia al carbón, original de asignación de números oficial, original de constancia de no
afectación, tres recibos originales de pago de impuesto predial con números de folios
6749, 51337 y 052n, original de recibo de pago número 316214 expedido por la
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, dos recibos de luz originales y dos traslados;
promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un pre<lo urbano ubicado
en la Cerrada de Pedro Méndez número 18 de la Colonia Centro de esta Ciudad,
constante de una superficie de 593.18 metros cuadrados. con una superficie tonstruida
de 286.30 metros cuadrados, con las siguientes medias y colindancias: Al NOROESTE:
20.00 METROS CON LEUO HERNANDEZ ESCOBAR, (ACTUALMENTE MERCEDES
PEREZ FRIAS), AL SURESTE: 27.40 METROS CON RAMON SASTRE
(ACTUALMENTE ANA MARIA CORTAZAR JIMENEZ); Al NOROESTE: 34.40 METROS
CON JUAN ZENTElLA (ACTUALMENTE OUVlA GUADALUPE FLORES GARCIA), AL
SUROESTE: 20.00 METROS CON CAlLE SIN NOMBRE (ACTUALMENTE CERRADA
DE PEDRO MENDEZ).

TERCERO.- De conformidad con los articulos 870, 901,936, 1319, 1320 Y 1331 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI Y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad,

CUARTO.· Asimismo, confonne lo dispone el articulo 1318 del Código Civil en
vigor, notifíquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como a los

colindantes, de la radicación del presente juicio, para Que dentro del término de tres dlas
hiblles, contados a partir del dla siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus
derechos corresponda, seIIalen domicilio en esta ciudad advertidos Que de no hacerio,
las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio delislas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

QUlNTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
PrOJiedad y el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; girese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para Que en
auxmo y colaboración de aquel juzgado. ordene a quién corresponda de cumplimiento al
punto tercero del presente proveido.

SEXTO. PublíQuese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en e/lugar de costumbre y en el de la
ublcaci6n del predio, haciéndole saber al público en general Que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de
quince dlas contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la actuaria
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se seIIalara
fecha para la testimonial,

SEPTlMO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio
al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad.
con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible
informe a este juzgado si el predio ubicado en la Cerrada de Pedro Méndez número 18 de
la Colonia Centro de esta Ciudad; pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado
por al!l!Í!l decreto como propiedad de este RMln!dp!o. el cual cuenta con una
superficie de 593,18 metros cuadrados, con una superficie consbulda de 286.30 melros
cuadrados. con las siguientes medias y coIindancias: AL NOROESTE: 20.00 MET~OS
CON LEUO HERNANDEZ ESCOBAR, (ACTUALMENTE MERCEDES PEREZ FRIAS),
AL SURESTE: 27.40 METROS CON RAMON SASTRE (ACTUALMENTE ANA MARIA
CORTAZAR JIMENEZ); AL NOROESTE: 34.40 METROS CON JUAN ZENTELLA
(ACTUALMENTE OLlVlA GUADALUPE FLORES GARCIA), AL SUROESTE: 20.00
METROS CON CAllE SIN NOMBRE (ACTUALMENTE CERRADA DE PEDRO
MENDEZ).

~TAVO.- Téngase a la actora señalando domicilio para citas y noIificaciones las
listas QueSe fijan en el tablero de avisos de este Juzgado, autorizando para tales efectos
al licenciado MILTON CARLOS HERNANDEZ PONCE, designándolo como su abogado
patrono, personalidad Que se le tiene por reconocida en virtud que dicho profesionista

tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro Que para tales efectos se lleva
en este juzgado, de conformidad con el articulo 85 del Código Civil Adjetivo VlQeOteen el
Estado,

NOVENO.- La promovente señala corno domicilio de los colindantes MERCEDES
PEREZ FRIAS, ANA MARIA CORTAZAR JlMENEZ y OLMA GUADAlUPE FLORES
GARCIA, para efectos de notificarles el presente auto de inicio, el ubicado en la Cerrada
de Pedro Méndez de la Colonia Centro per1eneciente a Cunduacán, Tabasco.

NOTFlQ\JeSE PERSONAlMENTE y COMPlASE,
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA

RIVERA HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ. DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACÁN TABASCO, MÉXICO; POR y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LICENCIADA MARiSOl CAMPOS RUIZ, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
FE,

L'MqR.

"oJ

"'
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EI:Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

lmpreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Admlnlstraclón,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los docum-entos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-0C
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


